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Unidad administrativa generadora: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Título del documento: 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL LA MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS 
DENOMINADOS “L134210 DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL 
ELECTORAL LOCAL” Y “F133610 DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL”, MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA 
CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 2021 DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

     

Sesión en la que se someterá a 
consideración: 

 febrero 2021 Ord. /Ext. 

Día Mes Año Ord./Ext. 

     

Observaciones: 

 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 11 de los Lineamientos para la presentación de 
Proyectos de Acuerdo, Dictamen o Resolución de la Junta General Ejecutiva, la opinión de esta 
Unidad Técnica se sujeta únicamente a su implicación jurídica.  
 

I. Atribuciones de la Junta General Ejecutiva: 
 
La Junta General Ejecutiva sí cuenta con atribuciones para aprobar el proyecto de 
acuerdo. 
 

Fundamento: 
 

- Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 
 
Artículo 48 
 
1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones 
las siguientes: 
… 
b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del 
Instituto. 
… 
o) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo General o su presidente. 
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- Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE) 
 
Artículo 40. 
 
1. Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral le confiere, corresponde a la 
Junta: 
… 
b) Coordinar y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas Generales del Instituto; 
… 
d) Coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas; 
… 
o) Las demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 
 
 

- Lineamientos para la administración de la cartera institucional de proyectos 
(Lineamientos) 
 
Capítulo V. De los nuevos proyectos, modificaciones y dictamen  
Artículo 15. Modificación al proyecto específico  
…  
5. La DEA emitirá dictamen de las modificaciones y la UR presentará la solicitud de cambio 
ante la JGE, en los siguientes supuestos:  
… 
g) Reducción presupuestal que no corresponda a la aplicación de medidas de disciplina 
presupuestaria por parte del CG o DEA de acuerdo con la normatividad aplicable. 
 
Dichas reducciones independientemente de su origen, en todos los casos se pondrán a 
disposición de la DEA a fin de que dichos recursos sean reorientados a la atención de las 
prioridades institucionales y la UR deberá presentar a la JGE, la cual podrá determinar o 
autorizar su canalización en forma expresa a otro proyecto.  
… 
i) Adecuaciones que deriven de modificaciones a la estructura ocupacional y/o incrementos en 
la asignación del capítulo 1000 Servicios personales del proyecto. 
 
Para lo anterior, deberá de contar con la validación de la Dirección de Personal, conforme al 
artículo 10, numeral 4 de los citados Lineamientos 

 
 

II. Contenido del proyecto 
 

1. Antecedentes 
 

• Se propone eliminar los antecedentes II a VIII, XVIII, XXII, XXIII y XXVII, a efecto de 
incluir únicamente los que se encuentren vinculados con el objeto del proyecto de 
acuerdo. 
 

• Con la finalidad de robustecer los antecedentes respecto de las medidas de 
seguridad que las diversas autoridades han establecido a causa de la enfermedad 
de Covid-19, se sugiere complementar con la siguiente información: 
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El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el acuerdo por el que se 

declara emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones 

que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 

 

El 31 de marzo de 2020 se publicó en el DOF, el acuerdo por el que se estableció, como acción 

extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), que 

los sectores público, social y privado deberán implementar las medidas señaladas en el artículo primero 

del decreto, entre los que destaca la suspensión de actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar 

la dispersión y transmisión del virus y el resguardo domiciliario. 

 
2. Considerandos 
 

• Se sugiere incluir como parte de la fundamentación lo previsto en el artículo 34, 
párrafo 1, inciso c), de la LGIPE, que regula que la Junta es parte de los órganos 
centrales del Instituto, a efecto de fortalecer su competencia para la aprobación del 
presente acuerdo. 

 

• De conformidad con lo previsto en el ahora considerando 25, la modificación a los 
proyectos F133610 y L134210, se sustenta en los supuestos regulados en el artículo 
15, numeral 5, incisos g) e i), de los Lineamientos, que se refieren a reducciones 
presupuestales y adecuaciones en el capítulo 1000: 

 
Artículo 15. Modificación al proyecto específico  
…  
5. La DEA emitirá dictamen de las modificaciones y la UR presentará la solicitud de cambio ante la JGE, 
en los siguientes supuestos:  
… 
g) Reducción presupuestal que no corresponda a la aplicación de medidas de disciplina 
presupuestaria por parte del CG o DEA de acuerdo con la normatividad aplicable. 
 
Dichas reducciones independientemente de su origen, en todos los casos se pondrán a disposición de la 
DEA a fin de que dichos recursos sean reorientados a la atención de las prioridades institucionales y la 
UR deberá presentar a la JGE, la cual podrá determinar o autorizar su canalización en forma expresa a 
otro proyecto.  
… 
i) Adecuaciones que deriven de modificaciones a la estructura ocupacional y/o incrementos en la 
asignación del capítulo 1000 Servicios personales del proyecto. 
 
Para lo anterior, deberá de contar con la validación de la Dirección de Personal, conforme al artículo 10, 
numeral 4 de los citados Lineamientos 

 
Sin embargo, en los considerandos 43 y 44 de la propuesta de proyecto de acuerdo, 
se señala que la modificación consiste en una transferencia de recursos del 
proyecto F133610 para dar suficiencia al L134210; lo cual, resulta incongruente en 
términos de la reducción presupuestaria y adecuaciones al capitulo 1000, que se 
regula en citado artículo 15, numeral 5, incisos g) e i).  
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En ese sentido, a fin de que exista congruencia en la motivación del proyecto de 
acuerdo, se sugiere especificar que la modificación consiste en reducir el 
presupuesto del diverso F133610 para adecuar presupuestalmente el proyecto 
L134210 a fin de incrementar la asignación del capítulo 1000, con el propósito de 
asegurar que se disponga del personal necesario para la verificación oportuna de la 
supervisión que realicen los 32 OPL (…) 

 
Asimismo, se estima oportuno que el área verifique con la DEA, la pertinencia de 
modificar los dictámenes 9 y 10, toda vez que, en el apartado de observaciones, 
respecto del proyecto F133610, se establece que se trata de una transferencia de 
recursos entre proyectos de la misma UR, lo cual, si bien es cierto operativamente 
se trasladan recursos de un proyecto a otro, lo cierto es que se trata de una 
reducción presupuestal. Misma situación acontece con el formato 4 de ambos 
proyectos específicos, en donde indistintamente se asienta una X, tanto en la tabla 
del numeral 4, como en la del numeral 5, ambos del artículo 15, cuando en el primer 
caso, se trata de modificaciones que no suben a la aprobación de la Junta.  
 
Lo anterior se estima oportuno, para evitar confusión respecto del supuesto regulado 
en el inciso g), numeral 4, del mismo artículo 15, de los Lineamientos, relativo a la 
transferencia de recursos entre proyectos, ya que, en el caso, se trata de una 
reducción presupuestal. De esta manera, se podrá alinear el proyecto de acuerdo a 
la documentación soporte. 
 

• En el cuadro que describe las modificaciones a los proyectos, en el apartado del 
diverso “L134210 Documentación y Material Electoral Local”, se estima conveniente 
modificar el rubro de ampliación líquida presupuestal, por adecuación 
presupuestal líquida, ello a efecto de evitar confusión respecto de la modificación 
que se está solicitando. 
 

• Se propone incluir como parte de los anexos que se van a adjuntar al proyecto de 
acuerdo, el formato 4 que corresponde a la solicitud de modificación de cada 
proyecto, dado que en los mismos se detallan los cambios. De esta manera, se dota 
de la información necesaria a los integrantes de la Junta. 
 

3. Puntos de acuerdo 
 

• Se sugiere eliminar el punto Tercero, dado que en el punto segundo ya se instruye a 
la DEA realizar las gestiones necesarias a que haya lugar. 

 
Finalmente, se acompaña propuesta de mejora al proyecto de acuerdo a efecto de que se 
tome en consideración.  
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Opinión jurídica: 

 

Cabe aclarar que esta Unidad Administrativa revisó únicamente los aspectos jurídicos 
contenidos en el proyecto de Acuerdo que nos ocupa, así como la procedencia, sin que la 
revisión incluya la validación de los elementos técnicos contenidos en el documento, ni 
en sus anexos, por ser aspectos de la competencia de las áreas e instancias que 
especifica la normatividad aplicable. 

 
 

A t e n t a m e n t e, 
Director Jurídico 

 
 
 

_______________________________ 
Mtro. Gabriel Mendoza Elvira. 
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